
NOTA INFORMATIVA 

LIBRO GENEALÓGICO CDE 

La  entrada  en vigor de la  nueva  normativa  c omunita ria , Reglamento CE 

504/ 2008 y su trasposic ión a  nuestro ordenamiento a  través del Rea l Dec reto 

1515/ 2009, define todo lo rela tivo a  identific ac ión y reg istro de équid os, 

c onteniendo a lgunos c amb ios y definic iones, que influyen de manera 

determinante en la  gestión de las ganaderías y en los movimientos de 

c aba llos, tanto dentro de  España  c omo en la  UE. 

DEFINICIONES DE INTERES 

 DIE, documento de identificación equina; nuevo nombre para  el 

pasaporte de c aba llos. Contiene una  serie de Sec c iones (10) donde se 

rec ogen todos los da tos de interés del c aba llo , identific ac ión, reg istro, 

titula res, vac unas, etc . Es único para cada ejemplar.  

 Organismos Emisores de DIE,s; son las asoc iac iones de c riadores de 

équidos reg istrados, rec onoc idas por el MARM para  la  llevanza  del Lib ro 

Genea lóg ic o (LG) de su raza , o las Comunidades Autónomas, (CC.AA.) 

pa ra  el resto de los équidos, denominados de "c rianza  y Renta ". 

 Plazos para la identificación; todos los équidos deben estar reg istrados e 

identific ados c on un  DIE, el año de su nac imiento , o a  los seis meses del 

mismo, (pa ra  los nac idos el 2º semestre) 

 UELN, numero único permanente; sustituye a l número de reg istro que 

c ontenían  los pasaportes antiguos, es de 15 d íg itos y pa ra  nuestra  raza 

CDE c omienza  por 724016...  

 REGA, registro de explotaciones ganaderas; numero ob liga torio , que 

asigna  la  Comunidad Autónoma donde este rad ic ada  la  exp lotac ión, 

es un c ód igo a lfanuméric o de 15 d íg itos que c omienza  por ES... 

 RIIA, registro de identificación individual de animales; es un fic hero 

informátic o, gestionado por el MARM,  donde se vierten todos los da tos 

de los ejemp lares insc ritos por los d iferentes organismos emisores de 

DIE,s. siendo ob ligac ión de estos últimos, tanto su volc ado c omo la  

c a lidad  de los mismos. 

 Entrada en vigor del RD 1515/ 2009; los équidos identific ados a  partir del 1 

de julio de 2009 deberán serlo c onforme a  lo marc ado en esta  norma. 

Todos los équidos registrados e identific ados ha sta  el 30 de junio de 

2009, de ac uerdo a  la  normativa  en vigor en ese momento, se 

c onsideran b ien identific ados 

DIE,s (pasaportes) 



Hasta  la  entrada  en vigor del RD 1515/ 2009 han sido varios los doc umentos que 

han c onvivido y ac ompañado a  un mismo ejemp la r, nec esarios entonc es para  

c ompetir, moverse o pertenec er a  una raza  o Comunidad Autónoma . 

Podemos enc ontrar los siguientes doc umentos. 

 Pasaportes (DIE) expedidos por Cría Caballar; son va lidos todos aquellos 

que c ontengan tamb ién  la  SECCION IX (administrac ión de p roduc tos 

veterina rios), p rec isan pa ra  c ompetir de un LIC exped ido  por la  RFHE 

que le c omp leta  el nº de entradas en a lgunas sec c iones del DIE. No es 

necesario atribuirle un UELN, ya  d isponen de un nº de c ód igo de 15 

d íg itos que c omienza  por 19... que no hay que sustituir por ningún otro. 

 Pasaportes (DIE) expedidos por ANCADES;  son va lidos todos y d isponen 

de su UELN en la  pág ina  3 del DIE, requiere pa ra  c ompetir de la  "ta rjeta  

de va lidac ión deportiva  del DIE", exped ida por la  RFHE. Tamb ién son 

ac ep tados por la  FEI. (ver en www.anac des.c om c onvenio 

RFHE/ ANCADES) 

 Pasaportes (DIE) expedidos por Stud-Book de caballos de deporte 

extranjeros; los c aba llos de deporte que ingresen en España 

p rovenientes de un país de la  UE, deben reg istrarse en ANCADES o en su 

CC.AA., c on el fin de que estas entidades lo puedan c a rgar en el RIIA. 

En cualquier caso nunca se debe expedir un nuevo DIE. A los efec tos de 

movimientos se debe fac ilita r el nº de reg istro de su Stud -book (los 

identific ados  antes del 1 de julio de 2009) 

 Libro de identificación caballar (LIC); por si mismos NO c onstituyen un 

doc umento de identific ac ión y NO son va lidos pa ra  ac ompañar a  los 

c aba llos en sus desp lazamientos. La  RFHE y las federac iones híp ic as 

territoria les, NO son organismos emisores de DIE. 

 Otros documentos de identificación equina; el resto de doc umentos que 

hasta  ahora  han ac ompañado a  los c aba llos, ta les c omo "ta rjeta  

sanita ria  equina", "c a rta  verde", "c a rtas de c ruzado", u otras NO son 

va lidas. 

GUIA DE TRANSPORTE (diferentes nombres dependiendo de la CC.AA. que la 

expida) 

Esta  nueva normativa  requiere de una  interpretac ión c omún de todos los 

organismos imp lic ados, que pese a  los esfuerzos del MARM por unific a rlos, no 

siempre se c onsigue.  

Los ganaderos que deseen mover sus ejemp la res no deberían tener p rob lemas 

si: 

 Disponen de un DIE va lido; que inc luya la  SECCION IX (administrac ión de 

p roduc tos veterinarios), y c ontenga  un nº de reg istro genea lóg ic o.  



 Si es titula r del ejemp la r solic itado , presentando "c a rta  de titula ridad" o 

d iligenc iada  la  SECCION III (titula res suc esivos). 

 

Para  c ua lquier otra  informac ión c onsulte nuestra  WEB, www.anc ades.c om, o 

d iríjase a  las ofic inas de ANCADES  


